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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
8037 Acuerdo de 28 de abril de 2009, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se publica el Acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, relativo 
a la aprobación de la modificación de las normas de reparto de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión de 28 
de abril de 2009, acordó hacer público el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, en su reunión del día 1 de abril de 2009, 
relativo a la aprobación de la modificación de las normas de reparto de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del mencionado Tribunal Superior, del siguiente tenor literal:

«Uno. Se modifica la norma "Tercera de reparto", la Sección Tercera asumirá los 
asuntos de "derecho tributario autonómico" que se habían asignado a la "Sección 
Cuarta".

La Sección Cuarta asumirá los asuntos de expulsión de extranjeros, exclusivamente 
"los autos de medidas cautelares" que hasta este momento correspondían a la Sección 
Primera.

Dos. Los desequilibrios que se produzcan entre Secciones de forma transitoria serán 
compensados por decisión de la Presidencia de la Sala con el siguiente criterio:

a) La Sección Primera caso de tener que pasar alguna materia a otras secciones 
será: "expulsiones de extranjeros".

b) La Sección Segunda "responsabilidad patrimonial".
c) La Sección Tercera "tributario autonómico".
d) La Sección Cuarta "autos de medidas cautelares de expulsión de extranjeros" y 

"tributario local".
e) La Sección Quinta, "permisos de trabajo y residencia de extranjeros".
f) La decisión del Presidente de la Sala será puesta en conocimiento para su 

aprobación por la Sala de Gobierno.

Tres. Las normas de reparto del punto "uno" entrarán en vigor el día 10 de abril 
de 2009.»

Madrid, 28 de abril de 2009.–El Presidente del Consejo General del Poder Judicial, 
José Carlos Dívar Blanco.
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